
9212 ORDEN de 18 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso-
administrativo, en grado de apelación, núme­
ro 51.498.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribual Supremo de Justicia (Sa­
la Quinta) con el número 51.498, interpuesto por el Abogado del 
Estado, representante y defensor de la Administración, contra 
la-sentencia dictada con fecha 23 de enero de 1076 por la Audien­
cia Territorial de Madrid, en el recurso número 275 de 1974, 
interpuesto por «Navalcor, S. A.», contra resoluciones de 9 de 
mayo y 6 de julio de 1973, sobre expediente de expropiación 
forzosa con motivo de las obras del proyecto de restitución de 
carretera C-505, dentro del proyecto general de aprovechamiento 
del sistema Guadarrama-Aulencia, término municipal de Col- 
menarejo (Madrid), se ha dictado sentencia, con fecha 7 de mar­
zo de 1979, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso de apela­
ción interpuesto por el Abogado del Estado, en la representación 
que ostenta de la Administración, contra la sentencia pronun­
ciada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid el veintitrés de enero de mil 
novecientos setenta y seis, la revocamos en cuanto al justipre­
cio del terreno expropiado a la Compañía Mercantil «Naval­
cor, S. A.», que fijamos en cuarenta y tres millones doscientas 
treinta mil quinientas pesetas, que incrementadas en dos millo­
nes ciento sesenta y un mil quinientas pesetas, en concepto de 
premio de afección, hacen un total de cuarenta y cinco mi­
llones trescientas noventa y un mil quinientas pesetas, confir­
mando en todo lo demás la sentencia recurrida; sin hacer ex­
presa imposición de costas en ninguna de ambas instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Ádministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis­
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec­
tos.

Madrid, 18 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO DE EDUCACION

9213 ORDEN de 7 de marzo de 1980 por la que se 
concede clasificación definitiva como homologado 
al Centro de BUP no estatal «Ekintza», de San 
Sebastián (Guipúzcoa).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de 
Bachillerato que se relaciona, en solicitud de clasificación defi­
nitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y 
forma reglamentarios y fue informado favorablemente por la 
Inspección Técnica de Enseñanza Media y Delegación Provin­
cial, que han valorado positivamente su rendimiento educativo 
después de haber impartido con clasificación provisional tres 
cursos de Bachillerato;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los 
requisitos exigidos para su clasificación definitiva y homologa­
ción correspondiente especificados en la Orden ministerial de 8 
de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo);

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo), que 
establecen los requisitos necesarios para la clasificación defini­
tiva de los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centro homologado de Bachillerato al Centro que se rela­
ciona, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 
General de Educación, quedando obligado al cumplimiento de 
los requisitos establecidos por la legislación vigente para man­
tener la clasificación como Centro homologado que actualmente 
le~~Corresponde, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación 
si variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente, de producirse cualquiera modificación que afecte 
a cualquiera do los datos con que se clasifica el Centro, habrá 
de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación. •

Provincia de Giupúzcoa

Municipio: San Sebastián. Localidad: San Sebastián. Denomi­
nación: «Ekintza». Domicilio: Plaza Parque Nuevo Igueldo, sin 
número. Titular: «Ikastaries, S. A.». Clasificación definitiva co­
mo Centro homologado de BUP, con ocho unidades y capaci­
dad para 320 puestos escolares.

La anterior clasificación anula cualquier otra anterior y los 
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros Docentes, y el Centro en sus escritos habrá

de referirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva 
que reproducirá en cuanto le afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO

9214 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo interprovincial para la Empresa «Fasa Re- 
nault, S. A.» y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin­
cial de la Empresa «Fasa Ftenault; S. A.», suscrito por la repre­
sentación de la Empresa y de los trabajadores el día 21 de 
marzo de 1980;

Resultando que con fecha 25 de marzo de 1980 tuvo entrada 
en esta Dirección General de Trabajo el texto del mencionado 
Convenio;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli­
cación;

Considerando que la competencia para conocer del presente 
expediente de homologación le viene atribuida a esta Dirección 
General de Trabajo, en virtud de lo dispuesto en-el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973 de Convenios Colectivos 
y Disposición Transitoria 5.“ de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
Estatuto de los Trabajadores;

Considerando que, a los efectos del artículo 6.° de la Ley 
de Convenios Colectivos, según redacción efectuada por el Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977, las partes se han reconocido 
mutuamente capacidad representativa suficiente;

Considerando que no se observa en las cláusulas del texto del 
Convenio que se examina contravención a disposición alguna 
del derecho necesario, vigente' en el momento de la firma del 
Convenio;

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
Esta Dirección General de Trabajo acuerda: -

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de la 
Empresa «Fasa-Renault, S. A.», cuyo texto se inserta a con­
tinuación.

Segundo.—Notificar esta resolución a la Comisión Delibera­
dora, haciéndoles saber que, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, no cabe recurso alguno contra 
la misma en vía administrativa por tratarse de resolución homo- 
logatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de marzo de 1980—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO INTERPROVINCIAL 
PARA LA EMPRESA «FASA RENAULT, S. A.»

Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO 

Objeto y ámbito

Artículo 1* Objeto.—El presente Convenio regula las rela­
ciones entre la Empresa «Fasa-Renault» y los trabajadores in­
cluidos en su ámbito personal, y se aplicará con preferencia 
a lo dispuesto en las demás normas laborales.

Art. 2.° Convenio único.—Este Convenio será único para to­
do el complejo de «Fasa-Renault».

Art. 3.° Ambito territorial.—El presento Convenio afectará 
a todos los Centros de Trabajo (incluidas las Delegaciones) da 
la Empresa «Fasa-Renault», existentes en la actualidad o que 
se puedan crear durante su vigencia.

Art. 4.° Ambito personal.—El Convenio afectará a la totali­
dad del personal que presta sus servicios en la Empresa, con 
las excepciones siguientes:

a) El personal directivo y de alta gestión excluido del ámbi­
to regulado por la legislación laboral o cuya relación laboral 
tenga carácter especial.

b) El personal eventual, Interino, contratado a tiempo cierto, 
por obra o servicio determinado y en general aquél cuyo con­
trato no sea por tiempo indefinido.

c) El personal nombrado por la Gerencia para desempeñar 
cargos de Jefe de Servicio, Adjunto, o superiores, atendida la 
clasificación profesional especifica de la Empresa, que a pro­
puesta de ésta' acepte voluntariamente, de manera expresa y 
por esorito, eu deseo de quedar excluido del Convenio.


